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N^^TÍCÍOSO BíBL PSIEBLO.
I)IB!0SC2L]3o AL COMERCIO

Cádiz y máríes 1^3 d(; jaljril tie
S Este Diario mer*
s can ni, iiterario y político, 
t tiene siempre abierta su 
tsuscricion, por doce roa- 

y Íes ai mes , en su impren- 
' ta. Los abonados que re- 
h^Mei^^W^en^

f Íes mcnsuates. Para ios 
? pueblos de! estcrior vafe 
r t5 reates, y la redacción

ECr'Hoy es San Z6non, obispo.

trrEí jubiieo está en ¡a igiesia de ias Descalzas.

___ Y LA MJNA HOY.

Se pondrá....
La Luna sale.

¡WBSH

MAREAS DE MAÑANA.

^!as 6^^29m¡nuSde !a^S' 42minutos de !a madrug.

KrHoy tiene !a Luna dias r minutos do !a
-___ .__________ C^Ayer tuvunos ei día nublado.

&^H.y tiene !a Luna dr^"

En Jerez admite eus- a 
Miciones !a librería de w 
Bueno: en San-Fcrnundo f 
los señores Molinelo y Go-1 
niez: en Santúcar don Es- 
^nisíao Moreno : en e! / 
Puerto de Santa-María o! i 
ordinario Patma; y tanto í 
en estas pobiaciones, co- \ 
tno enias de Puerto-Rea!. S

REINTEGRO
DE BIENES NACIONALES.

E^cri¿o r'cmí^tJo ¿e po?* coo^?*a¿or.
Uno de !os primeros cuidados que 

bcupo a! mmistro dei estamento, y uno 
de ios pnmerOs asuntos que sometió á la 
legisiaíura, fue el reintegro de ios bienes 
vuicuiados que fueron enagenados en 
^rtud de! decreto de !as cortes de 1820. 
Recjcntes están las discusiones, y ia iey 
que fué su consecuencia, promuigada en 
9 de )umo de 1835. Estos bienes se ha- 
liaban ya mucha parte en segundos po­
seedores de buena le que los habían he­
redado bajo ei amparo de ias Jeyes exis- 
Mntes,sin haber sido cómpÜces en e] 
despojo ni disfrutadores dei dinero. Sin 
embargo, ia fuerza de la justicia resaltó 
en todas ias opiniones emitidas, y no hu­
bo divergencia para decretar no solo ia 
devolución, sino también el abono de in- 
termes sobre el desembolso al respecto 
de 3 por 100 cada año, y las indemniza- 
yones de mejoras. Todos aplaudieron la 
determinación y no hubo una sola voz 
ye esprésase duda sobre los principios 
de justicia en que se fundaba.

I^ro ios desventurados compradores 
de bienes nacionaies no bailaron simpa­
tía ninguna, ni en el ministro dcl Estatu­
to ni en el de empréstitos. No ge alcan­
za como estos señores pudieron tener dos 
pimcipios opuestos de justicia en actos 
enteramente iguales en accidentes y en 
derecho.

El estainento de procuradores, aunque 
atado pies y manos por el reglamen- 
o del Estatuto, calibeado justamente por 

e señor Argüciles como un estorbo para 
el cumplimiento de los deberes de los 
piocuradores, deseó hacer justicia á los 
n enees compradores de bienes náciona-

les; pero por intentarlo murió repentina­
mente a manos del minisrro de emprés- 
titos. .

Sin embargo, el que tanto lo resistió 
en y estamento, apeló á este mismo ac­
to de justicia , cuando veia que se le es­
capaba ia autoridad de las manos, y dió 
repentinamente el decreto de 3 de se- 
tiembre de 1^35, por el cual se anuló 
simplemente e¡ de despojo de octubre de 
1823; pero sin ninguna otra disposi­
ción en un negocio tan importante y 
tan complicado. A la verdad , el decreto 
de 1835 soío puede compararse con ei 
de 1823. Cada uno en su género puede 
ser modelo de pésima legislación.

En consecuencia de este decreto, ar­
rancado al ministerio de Toreno por el 
descontento nacional, procedieron los 
interesados á recibir sus propiedades. 
Muchas de ellas se han hallado en esta­
do de deterioro y ruina, unas por causas 
involuntarias , otras por negligencia y no 
pocas por actos deliberados. ¿Porqué es­
tos compradores han de ser tratados con 
tal diferencia y desventaja, á los otros 
que estaban en idéntico caso por una 
misma causa? La igualdad es indisputa­
ble justicia, y por lo ménos no podrá 
dudarse que los bienes que ahora van á 
entrar en la masa de los nacionales , de­
ben ser responsables, así como lo han si­
do en el otro cáselos de los mayorazgos.

Si se hace esta operación , se dismi­
nuirán sin duda alguna los que van á ser 
propiedad déla nación. Pero por poco 
que se reflexione, se conocerá que si es­
to fuese motivo para impedirlo, debieran 
con igual razón dejar de pagarse los in­
tereses atrasados de la deuda nacional; 
porque al pagarlos se disminuye en otro 
tanto e! valor de los fondos destinados á 
la estincion de ia misma deuda. La exac­
titud de esta coniparacion e? evidentes

La nación, se dirá acaso, va á recoger la 
que existe peileneciente á los conventos 
y monasterios suprimidos; pero no resca­
tará lo que durante los doce últimos años 
se ha malversado, y por tanto asi como 
pierde lo que se ha disipado, del mismo 
modo debe tomar lo que se encuentre, 
sin entrar en indemnizaciones. Tero yo 
preguntaré: ¿si se hallan en los monaste­
rios, frutos , alhajas ó dinero . no perte­
neciente á ios mismos, ó no pagado á 
ios que las han suministrado,se conside- 
lai'á esto, por el solo hecho de encon­
trarse, como propiedad legítima para ia 
nación? ¿Se abandonará ei cobro de atra­
sos, do censos ó deudas á íavor de ^los 
monasterios? Y lo que hace mas á nues­
tro propósito ¿se pagarán las deudas !c^ 
gítimas de los monasterios y los censos de 
sus ñncás? Claro es que al recibir las pro- 
piedades se entra en la obligación de pa­
gar las cargas á que ellas están anejas.

Pues siendo así, ¿cuál será la razón, ia 
justicia ó el pretesto, para que los bienes 
de los conventos que se suprimen no in- 
deninizen á los legítimos dueños de las 
ñncas devueltas, todos ios perjuicios que 
éstos han sufrido , y todas ias desmejo­
ras con que se les han restituido, del 
mismo modo que se han mandado para 
los mayorazgos? Cuando todos losintere- 
sesde la deuda pública sereconóceny se 
intenta pagarlos con bienes nacionales, 
no se alcanza porqué los despojados han 
de ser los solos acreedores á quienes se 
ha de negar igual compensación. Ningún 
derecho es mas evidente ni mas lega! que 
el suyo, por los rendimientos de la propie­
dad de que han estado privados, y pare­
ce en estremo chocante que los bienes so­
brantes del detentor sirvan para indem­
nizar á otros, dejando sin resarcimiento 
al acreedor directo.

Empezar defraudando es mal princi-



- -^.—
reparar e! descrédito. Así es que¡ior ninguno. Vea usted pues, M mismo 

aun soto porcátcuto conviene ser justos, ¡sugeto despojado de to que posee y sin
reintegro de lo que debe recibir, cuatnlo 
entrambos casos proceden de una misma 
causai^ de.un mismo .pí-incipio y de. una 
misma legislación. ¿Quién podrá .creer 
tal contradicción? ¿Quienqué los re­
presentantes de la nación y la autoridad 
real indemnizan ei agravio cuando elro's- 

tistacer p)e)!m!!C!!mc!.n:f& , sc'-jpoüsable es un paríiculaiy^ y lo saucto-
bre todo en vista de la desigualdad con [nan cuándo lo es la nación misma? ¡Y

í^ntre tasdiíicuttadcs que hay que vencer 
para animar á tos compradores , no es-la 
menor el eíocto naturad de ios íunestes 
^emptos de acunnJaci(m y despojo da­
dos en este siglo. La restitución hecha 
ahora ha sido ta primera reparación de 
estricta justicia; pero que no puede sa­
tisfacer pienarnenteá ios agraviados , 
J ' ' ' Q '
que les trata. Distinta confianza se dará 
at oúbiieo , si este ve que en el momento 
que la nación ha recobrado sus dere­
chos , inmediatamente se han reintegra­
do á los despojados , no solo sus propie­
dades, sino todos los peijuteios que han^ 
suñ'ido por consecuencias del despt^o. 
¡Cuánto mas ánimo dará este ejemplo de 
justicia á los nuevos compradores, que pa­
ra un evento desgraciado calcularán la es­
peranza de la reparación completa, tan 
breve como la nación pueda ejercitar sus 
derechos! Y no hay que olvidarse , de 
que si algunas provincias están lejos de 
tas garras de los soldados del pretendien­
te , otras están inmediatas y puede haber 
muchos recelos. No olvidemos tampoco 
que hay Merinos, Bataneros y Cabreras 
dispuestos á sacriñear á los que compren 
bienes de los que ellos pretenden ser ab­
solutos poseedores^

Considerada la nación como la res­
ponsable, debiera el fondo gcñeral in­
demnizar á los agraviados. Pero ya que 
no se Ueve^tan adelante el principio, de­
biera al :;tíénos declararse los bienes de 
cada convento ó monasterio responsa­
bles de los perjuicios causados á losconi-^ 
pradores de la época constitucional. El 
que por ejemplo cotnpró una casa que 
rehizo ó mejoró, y ahora se le devuel­
ve arruinada ; el que de un convento ó 
parte de él labró casas que después fue­
ron reincorporadas ai convento, y ahora 
sé le devuelven convertidas en celdas , ó 
en leíiíorió ó en sacristía, de que no 
puede hacer uso, ¿no tiene un legítimo 
derecho á que á costa de! mismo con­
vento sé le reponga en el ser y estado 
en que la tenia , ó qué de otro modo se 
le indemnice del perjuicio? El que com­
pró un viñedo ó él que lo plantó , y aho­
ra se le devuclveerial,¿no está'en el 
mi&mo caso^ El que compró un arbolado 
útil y productivo, y ha sido arrancado 
para leña ó para hacer dinero, y ahora 
le devuelven la tierra yerma,¿nó está 
con igual derecho ala reparación de eáte

Para conoce)' toda la fuerza de la in­
justicia , basta ñjarla atención en el caso 
siguiente. Un poseedor actual de mayo­
razgo tiene que devolver la finca que he­
redó según las leyes existentes, y ademas 
pagar 36 por ÍOO de interes de doce 
años, y el valor de las mejoras causadas 
por la diferencia dé uso y acomodo que 
él mismo hizo, en lo que creía propiedad 
suya. La misma persona heredó al pro­
pio tiempo el derecho de reintegro de 
una posesión monástica que su antecesor 
compró y que mejoró infinito, y que des­
pués de doce años en poder de lo.sñailes, - 
se ha)la actm^meuíe yerma y casi sin va- pago, por:^ue los reveye¡p.dós, oliendo la

chamusquina, se apresuraron í 
t<r en d.nero io que no querían uno 
Viese a manos profanas.

De mi rincón á 34 de marzo de iggg

Wcvedages de!
& uM. E] genera] Bn 

ten que permanece aqu!, saldrá ei 
tes , y se dice que el ¡unes revistará áto 
da la Guardia-Nacióna!.

8e cree que el juez Pereda, que .. 
marcho de esta capital la tarde de las ú! 
timas ocurrencias, está en esa corte

—Han sido desterrados de esta ciudad 
los señores canónigos Subías, Sauz v 
Castejon ; no sabemos cuál habrá sido 
fundamento, hallándose.tan bien opinado- 
.el señor Casícjoa al tiempo que le ador­
nan bellas cualidades: se quiere déch. 
que no ha -sido asunto de la autoridad v- 
si solo etiquetas entre los mismos ec¿. 
siásticcs: si esto fuera cierto, seria toda-

—Falarea y Nogueras se haHan en la^ 
inmediaciones de Montalban, y ahunos. 
hacen subir sus fuerzas á 7,000 ijJimtes 
y oOO caballos.

—E! padre Escorigüela ha resucitado.. 
—Del def.

28 de mayo tomamos lo siguiente ;__ :
"Ños escriben de la ribera del Bida-

'
—Ya hace algunos dias que se obser­

vaba en los carlistas un aumento de au­
dacia ; insultaban á las mugeres que sa 
hallaban en la ribera francesa, y dispara­
ban sin lá menor consideración contra 

i esto cuando tanto sé habla de repara-
< cion y de restablecer ef crédito!...

Bajo cualquier aspecto que se conside- 
. re la cuestión', el que. compró á la na- 
' cion, debe tener , si no mejor garantía, 
1^ al menos J:an buena co^^lo^^je^ que c,pm.p/ó 
. á un marques ó un conde; y todavía si 
: se considera á la luz de la equidad, laré- 

paracion á los compradores de bienes na- 
. clónales no ofrece el inconveniente que 
í la otra, pues que habrá muchos casos en 
i que un inocente i)eredero de mayorazgo 
í va á quedar arruinado por los desbarros 

y disipaciones de un antecesor que no
- hubiera podido hacerlas sin la ley que íe 

íaciiiíó la venía.
El modo de ejecutar la indemnización 

á los compradores de bienes nacionales, 
es fácil y sencillo. En cuanto á los inte­
reses no puede haber dudas, puesto que 
es conocido el valor del capital. Eacuan­
to á las meioras hágase tasación de pe-

- ritos por los mismos medios seña!ados
para las de los bienes que van á vender­
se ; fíjese un plazo cortó pata las recla­
maciones; háganse estas ante las comi­
siones de las provincias éiicargadas de 
los bienes que van á incorpórárse á la Já fbrtiñeacion de la cabeza del puente, 
nación , y sométanse á lá cénsurá de las manera que todas sus balas véniau á 
diputaciones-próvinciaies dónde se halla caer sobre nuestro territorio. Deypues dé. 
el intendente que representa lós intere- ' ' - '
sesdcl erario , y con la aprobación de 
dicha corporación , el gobierno autoricé 
las indemnizaciones!. Estas deben pagar- 
.se con iguál valor de tasación en otras 
fincas ó en parte de finca de cómiodá 
división que señale el rectámáníe, de las; 
pertenecientes al rnismb monasíéfio ó 
convento; ó en último cáSÓ reconózcase­
le él capital á censo sobre úna ñuca, ó 
admítasele el pago del éscesó de! valor 
para tasación , én los terminós estableci­
dos en el decreto de venta de bienes na- 
cionalés.

Dado él decreto de éstincioñ de los 
conventos y monasterios, es ya urgente 
la resolución de este asunto. Sobre ello 
conviene llamar la aíénción del gobier­
no y de los señores proceres y procura­
dores, para que completen la obra dé 
reparacioh ; en la cual, aunque a primée 
ra vista aparezca dinnnucion de los fon­
dos destinados a! pago dé la deuda pú­
blica, sucederá todo lo contrario, por­
que nada puede promover mas las ven­
tas que el bacer cumplida justicia a los 
desyentufados que han esfadó doce años 
privados dé sus bienes sin la menor cul­
pado su p^^.

Espero que usted señor editor, procu­
rará por la*suya ilustrar esta cuestión, 
á lo que le quedará tnuy reconocido uno 
que se encuentra sin iqqúe conípró y

dé manera que todas sus balas véniau á 

haber tolerado por niucho tiempo estas, 
provocaciones apareníándo despreciar­
las , el comandante de la artillei-ía fran­
cesa ha mandado tirar algunos cañona­
zos que han producido el efecto ordina- 
rio. Los carlistas se han retirado y no 
han vuelto déspues á aparecer.

El UoTTzercM hablando so­
bre los rumores de intervención dice lo 
siguiente:—

"Muchos periódicos han dicho que c! 
gabinete había reusado por unanimidad 
la intervención pedida al gobiefno fran­
cés por el genera! Alava y lord Granví- 
üe. No presumimos saber tan posiíiva- 
ménte lo que pasa en los consejos del 
rey ; y creemos se debe ser muy circuns­
pecto en admitir las noticias fundadas

Sin embargo, tenemos fundados mqti- 
^ms para creer que nada se ha resuelto 
ni puede serlo aun, respectó ala híter- 
vención mas ó ménos lata de la Francia 
y dé la Inglaterra para pacificar la Es­
paña, en virtud de los principios que han 
hispirado el tratado de la cuádruple alian­
za y del sentido literal de sus estipula-

Cuando la España pidió por primera 
vez la intervención , bajo la administra­
ción del conde de Tofenó¿la Francia es­
taba dispuesta á concederla. La Inglater­
ra halló inconvéhientes, é hizo suspender 
Ja résoJucion ahymativa de su aliada, fun-



dándose en que el casMz no era
aun Negado. Ahora Ja niisina Inglaterra 
se ha unido á ¡a Dspaíia á fin de cinpe- 

, ñar á la Francia ai entero cumphnnento 
de las estipulaciones del tratado llevadas 
á sus últimas consecuencias.

gj, como lo hace presumir el lenguaje 
de la prensa inglesa, cree la Inglaterra 
que es Negado eict7SM.s/^&r¿s,y si inve- 
ca electivamente la cooperación activa 
y completa de la Francia, interesada cual 
nadie en la consolidación de un sistema 
constitucional en España y en la paciñ 
cacion de aquel desventurado pais, es 
natural pensar que el gobierno francés 
nosedeterminarááreusai categóricamen­
te y con tanta ligereza una medida de 
que la Francia cojera los mas sazonados 
frutos, tanto bajo el aspecto político co­
mo bajo el de sus intereses nacionales. 
Mejor juicio hacemos nosotros del saber 
y humanidad de nuestros gobernantes. 
Sin dudase mirarán mucho antes de car- 
gar con la inmensa responsabilidad de 
una negativa tan cruel como impolítica. 

En consecuencia , nunca recomendá­
remos bastante al público la importaneia 
de no acojer sin mucha precaución y des- 
conñanza esas noticias que oñciqsameñte 
se le dan de todo cuanto se hace y se 
dice en el consejo del rey , en ei gabine­
te de ministros y de embajadores. Se ne­
cesita saber tomar por lo que valen esos 
rumores de salón ó de antesala."

—De los periódicos de Barcelona to­
mamos las siguientes noticias:—

Personas que se creen bien informa­
das hablan de un serio ataque en íes al­
rededores y hasta dentro de la villa de 
Berga , en la que se asegura haber sido 
bien escarmentada la facción que tuvo 
la osadía de aproximarse á aquel punto.

—Hablase asimismo de haber tenido 
lugar otra acción muy reñida contra fac­
ciosos en los alrededores de Olot; pero 
nada tenemos de oficial sobre la exacti­
tud de tal noticia; aguardando sin embar­
go ulteriores noticias de aquella pai;te 
para imponer mas á nuestro lectores.

- —Reunidas Jas facciones de Orteú y 
Ros de Eróles , en número de 3,000 in- 
fantes y ICO caballos, pasaron en la tarde 
del 23 por Matadepera con dirección á 
Castellar. Al pasar cerca de Llagosía fue­
ron avistados por unos 140 voluntarios 
que la vilJa de Tárrása mantiene á espeíi- 
sas de algunos vecinos. Sin atender nues­
tros vaüentes á la superioridad numérica 
dél enemigo, rompieron contra é) un fue­
go sostenido, y si bien tuvieron que reti­
rarse, fueron sin embargo sostenidos por 

nacionales de Tarrasa que 
sahó óportunamehte á su socorro. Los del 
referido batallón encontraron vilmente 
asesinado por los rebeldes á un granade- 
10 de su cuerpo que estaba trabajando 
^n una viña.

Siguió la nombrada facción de Orteu 
y Eróles el cámino de Castellar, ya! 
acercarse al molino de Busquéis, la es­
carmentaron completamente unos 30 na- 
qionaies, también de Tarrasa, que de- 
tendieron valerosamente aquel punto, 

¡ causándola varios muertos y heridos , y

REMITIDO.
Señores redactores del

ae leído con entusiasmo la memoria de 
os gioriosos hechos y decisión del bata- 

ño de voluntarios de Cádiz , que ustedes 
asertaron en el número 67 de su aprecia- 
ole periódico.Nacido en esta heroica ciú- 
dad, me Heno de un noble orgullo al ver á 
sus hijos en Jos campos de Castilla repe­
tir los mismos esfuerzos qué hace veinte
y cinco anoscon asombro dei mundo, Jucie- 
ron al rededor de este peñasco á dó Ja 
patria trepara en su abandono total; par­
ticipo de sus glorias', y espero aun mas de 
su constante heroísmo; pero al paso que 
aplaudo la idea del autor de la memoria 
de patentizar á este puébio , siempre cé- 
Jebre, que sus jóvenes del año 836 son 
tan dignos de haber nacido en el suelo 
clásico de la libertad, como ios que la 
fundaron ei año de 812, no puedo menos 
de deplorar que , sin dudapor i'áitade 
datos exaeíós, haya, sentado en su citada 
memoria, entre Jos abandonos, privacio­
nes y entorpecimientos, que sufrió áauci 
benemérito cuerpo en su creación, la dé 
no haber ministro que le pasara revista, 
provehedof que facilitase pan , ni hospir 
taüdad para sus enfermos. Esta aserción 
es enteramente equivocada. Desde que 
empezaron á recibirse voluntarios , reci­
bieron diariamente pan y el utensilio cor- 
^espondiente,asicomo asistencia en ei hos­
pital , los que la necesitaron, cuaí Jo com­
prueban Jos asientos de coníraloría dé 
aqueJ establecimiento, donde Rieron admi­
tidos sin diúcuiíad casi desde ios prime­
ros días de la creación deJ cuerpo ios vo- 
Juntários. conducidos á é!; no JiaJúendó' 
Negado á mi conocimientp haber ocurri­
do obstáculo alguno en su admisión. Hu­
bo SI un pequeño retardo en pasarles re­
vista; mas aqnei fue hijo dei arregto del 
mismo cuerpo, que no se halló capaz de 
presentarle á este acto sino cuando lo 
veriRcó, sin que en aquella dilación tu­
viese yo la menor parte jni eNa fuese óvi- 
ce al percibo del prest, pues desde un 
principió.se auxiJió aquel naciente cuer­
po con cantidades á buena cuenta por la 
tesorería de provincia.

Esta íi'anca manifestación convencerá 
á ustedes y ai sensato púbJico de está 
ilustrada ciudad cuán infundada es ia 
acusación que.se hace .á la hacienda mi­
litar cuyo representante soy en esta pla­
za, y el mismo redactor de la memoria 
n^e hará la justicia que merezco , estan­
do pronto á demostrarle, si no le con­
venciese mi relato (así como á cualquie­
ra que lo solicite) los documentos que lo 
comprueban , y existen en mi poder.-

Espéro de la atención de ^stedes me 
harán ei obsequio de dar lugar en las co- 
Junas de su apreciabie tan
Juego como les sea posible, á esta corta 
rectificación á la metnoria citada, pues

e! honor Je hr haC.nJ. n.,- 
en Cstellar á tii^J:

ymento de nacionaies de Tarrasa que
atisbaba sus movimientos. VARIEDADES.

cfísi ¿acreió^e.—Ei mnrqnes de D......
VAhentcoñeiai de Guardias, osteotaba ecr la 
corte de Lms XV ei fausto que ie pcrmitia su 
nimensa fortuna. Jóveu y dotado de las mas ama- 
otM cuakdades , su valor en mil combates le 
había valido, el renombre de Re-
umeoGo ála vateuüa mas acreditada uoa saogre 
trta imperturbable , etr ninguna circunstancia 
sei^m hacer alarde de una temeridad irreílexi- 
va. Eu una palabra , su reputación en todos gé­
neros jamas sufrió el menor ataque ; y para de­
cirlo de una vez , aunque vivía en ia corte , sus 
amigos eran numerosos.

Una nmliana le anunció su ayuda de cámara 
la ^sita de un desconocido que deseaba hablar­
le. Ee mandó entrar , y se halló con un hombre 
como de cincuenta anos , cuyo vestido no anun­
ciaba ni ¡a riqueza ni la infelicidad. Si en aquel 
tiempo se hubiera conocido el famoso ÍMífo-mc- 

- hubiera podido colocar en esta clase, 
beíior marques (dijole el desconocido), no 

tengo el honor de conoceros mas que por vues­
tra reputación : mi visita os. parecerá tal vez in­
discreta ; pero dice francamente el objeto que la 
motiva. Vuestra valentía está ya harto probada, 
y por eilo vengo á haceros una proposicíoQ.__
¿Cuáles? preguntó el marques.—¿Queréis ver 
;at diablo?'..."

A este apostrofe un poco brusco , el marques 
miróhjamenteásu interlocutor.—"¿Habéis ve­
nido ámr casa para burlaros de mi?—¡Dios ma 
libre, señor! no puedo querer burlarme de uo: 
'hombre de vuestro mérito; sino, por ei contrario, 
mi objeto es proporcionaros una distracción des­
conocida, que nunca habréis podido conseguir 
con todaS'Vuestras ríquézas."

El marq'ues de D...i, viendo la sangre fria de 
este-ho'Yibre , quiso llevar la.cosa hasta'el esíre- 
ntó.—''AcéptO'voluntario lo que me ofrecéis; 
¿pero en cuánto estimáis vuestro salario por un 
espectáculo tan estrano?. Seguramente no cre­
eréis que yo trate de que perdáis Vuestro tiem-. 
po.—¡1^0 esperaba menos de vuestra gencrosí- 
.d.ad , señor marques; pero yo no exijo hada an­
ticipado: solamente quiero que , si cumplo mí, 
promesa-, ino dais cien iúises que me hacen mu- 
chiMina falta.—Consieníó en ello ; pero há aquí. 
mis cundiciones:-como no me ño de esos embo­
lismos de los encantadores modernos , de los que 
indudablemente sereis uno, y quiero hacer,un 
amplio conocimiento con .el habitante iñférnal, 
me mostrareis al señor Lucifer en medio dci.din, 
rostro á rostro y ea medio de la llanura de San-, 
Dionisio: el paragees vasto y bien iescógide, v. 
noeambiaré nada enmiplan: ¿os conviene asi? 
—Perfectathente , señor : ¿y qué dia señaláis?— 
Mañana.—¿A qñ'Vhora?—Alasdocé:'veáid á 
Hii casa en la calie de los Santos^-Padres en Pa- 
'rÍ3 , y 03 llevare .en mi coóhe.—Ése sera un alto 
honor para mi^ H^sta mañana al.medio día, y 
qae Dios os ayude en vuestra, arriesgada em­
presa."

Ei desconocido hizo una profunda reverencia^ 
ysá^ió y .dejó á .Mr-de D.^.¿ muy divertido con 
esta singular proposición.

El marques , persuadido de que el tal hombre 
era un visionario ,un loco rematado., y que no 
vedveria á^ verle j.se ocupó de otras cosas. Como, 
aquel mismo día debía fnái'char á Paris y su cita 
era para el siguiente , nó cambió en nada sus 
proyectos. Despue.s de haber pasado una buena, 
parte de ia noche .en el baile dé la duquesa de 
N** se retiró á su casa agoviado-de fatiga y de 
sueño. A las doce del día siguiente dormía aun, 
cuando vinieron á interumpir su reposo , dicíén- 
dole que una persona á quien había, citado le es­
peraba en el saion. Sorprendido de una exactitud 
queno correspondiacon !a idea que se había 
formado , Mi\ de D.... se levantó y se preparó 
á partir para el sitio en dónde le llamaba una cu­
riosidad. Pero antes ordenó á dos de sús criados, 
soldados viejos ds una valentía desconocida, qué 
se dirigieran al llano dé San-Dionisio, y se ocul­
tasen en una maleza inmediata que éí conocía 
bastante bien; advirtiéodoles que fuesen con ar­
mas, y que tuvieran cuidado con lo que pasase 
entre él y su compañero de viage; mas que no 
trataran de aproximarse á ellos á menos que no 
vieran Ku vida en peligro. Concluido este asun­
to , cl marques continuó vistiéndose; se puso su 
uhífoyme; se íoríalecióconun buea almuerzo,

principi%25c3%25b3.se


y dejé pasar e! tiempo necesarm paraquc sus 
criados pudieran llegar á su guarida antes que él. 
' Ei coche Je Mr. de D...., tirado por dos her­
mosos cabaiios. atravesó bien pronto el corto es­
pacio que separa á Paris de San-Dionisio. El 
carruage paro en la entrada dei paseo, y el mar­
ques y su compañero se encaminaron a ia llanu­
ra, duna distancia de trescientos pasos poco 
mas ó menos. Estaban perfectamente á ia vista 
dei cochero , de dos criados , y de las otras dos 
personas ocuitas én ia maleza. N ada impedia la 
vista por ningún !odo , ni dejaba la menor sospe­
cha á una maldad en el oaSo de que ei hechicero 
hubiese querido intentarla.

Ei desconocido tomó entónceá ia palabra.-^ 
"Señor marques, este es el parage que habéis 
escogido^ Ahora me toca cumplir mt oferta."— 
Después de algunos preliminares, que Mr. de 
D.... miraba como fntiies , el tiempo , que hasta 
entónces había sido beüísimo , se cargó de nu­
bes espesas y sombrías: la lluvia cayócou abun­
dancia^ y la tormenta estalló de improviso. Una 
coiuna de humo salió deia tierra, y ai mismo 
instante e! marques vió distintamente á seis pa­
sos delante de sí un monstruo con cara humana 
y tres pies de atto , grueso en demasía. Su as­
pecto era terribie, y ei hombre de mas osadía 
hubicraretrocedido espantado. Tenia en la ma­
no una maza armada con puntas de hierro; sus 
ojos eran de color de sangre , su boca de un ta­
maño enorme; profería sones roncos 6 ininteiigi- 
bies , y le rodeaba un círculo luminoso : era ei 
mismo Lucifer, con toda su horrible 6gura.",;Es- 
tais ya satisfecho ? preguntó el hechicero. 
—Todavía , contestó ei marques ; si este es. ver­
daderamente el diabio, quiero asegurarme de 
mas cerca."—A estas palabras tiró de su espada, 
y se disponía á avanzar ; mas ei desconocido le 
sujetó por e! brazo ) diciéndoie :—"Señor mar­
ques , conozco vuestra valentía; y si en algo es­
timáis vuestra existencia, os aconsejo que no 
deis un paso mas : está ya cumplida mi prome­
sa, y esto debebastaros."
' Mr. de D...... sobrecogido quizá por !a prime­
ra vez de su vida , y aio poder comprender Jo 
que pasaba en torno suyo , dejó caer su espada, 
y ia visión desapareció. Voivieivn ai coche y re­
tornaron á Paris sin decir una palabra en todo 
el camino : dió al desconocido ios cien Juises , y 
éste se retiró, sin que Mr. de D.... haya vuelto 
á oir habiar de él por más pesquisas que ha he­
cho para conseguir noticias suyas.
' Cuando se vio soio Mamó á sus cinco domésti­
cos , para tomar de ellos ias noticias que desea­
ba y salir de sus cavilaciones. Les mandó que 
yeñrieseb cuanto habian visto en ia iianura de 
San-Díonisio desde qne Hegaron á aquel punto. 
—"Señor marques,'dijo el cochero ; os paseas­
teis algunos iustantes Gon !a persona que os 
acompáñaba.—¿Y después....?—Después parecia 
que disputábais.—¿Y después.,..?—=-Tir:ísteis de 
vuesCiá. espada.—Y qué ¿no habéis visto otra co­
sa?—Nada mas.—¿Y vosotros? dirigiéndose álos 
dos criados que se ocultaron cn la maieza—Eso 
mismo hemos visto.—¿Pero la !iuvia,Ja tormen­
ta?— Ei señor marques qniere chancearse sin du­
da; porque ni ha iiovido ni ha tronado , sino que 
en todo el dia no se ha v4sto otra cosa que un soh 
maguiñoo."
- Mr. de D... no creyó prudente el hacér mas 

preguntas : sorpréndidoai estremo de estos di­
versos incidentes , se contentó con meditarlos y 
inferirlos á algunos de sus amigos. Su veracidad 
jamas ita shlo contestada; porque la franqueza 
do su carácter no podía hacerle sospechar de j 
engaños , siempre indignos de un hombre como - 
éi marques. Ahora que cada cual diga lo que se ¡ 
ie ocurra, seguro de que nadie le dará con una 
maza en los sesos para que crea lo ^ue en efec­
to es una hÍ8toria.(TVaí/.)

Cádiz de aMü
OADBN DE LA PLAZA.

SerMCío para 7toy.—rPAraJa : los cuerpos áe 
!& guaroiclon y los de la Guardia-^íacional.— 
jRoodas, contra-rondas y el capitán de hospital y 
provisiones lo da el segundo batallón de ídem.

DE LA INTENDENCIA.
D^yecc^o7^ —;El'escelentísi-

mo señor secretario de estado y dél despacho dé 
hacieoda ha Comunicado á esta direccron , con

fecba-de'27 de este mes ,!a roa! árden siguien­
te : -Atendiendo S. M. la Reina Gobernadora 
á las esposiciones que se la han dirigido por el 
comercio de Máiaga , y varios individuos del de 
otros puntos, solicitando el señalamiento de un 
término para que empiecen á regir las disposi- 
cionesdelarealórdendsl9 de diciembre ülti- 
mo , que señala los derechos que deben cobrarse 

. áloscacaosá su introducción en el reino, á fin 
} de que las negociaciones ó remesas pendientes 
. deGuayaquilnoesperimentenditereneiaen los 

derechos que se cobraban cuando fueron em- 
prendidas , so ha dignado resolverS. M. que las 
disposiciones contenidas en la espresada real ór- 

- den de 19 de diciembre último comiencen á re­
gir en las aduanas del reino ciento veinte dias 
después de su fecha para ios frutos de las provin- 

i cias situadas al sur del ecuador , que es el mis- 
. mo término que para igual objeto se ñjóen real 

orden de 6 de mayo de J 8S4. Úigolo á V. S. de 
urden de S. M. para los efectos correspondien­
tes.—Y ladireccion Ja inserta á V. S. para su 
inteligencia y gobierno de esas oGcinas; dispo­
niendo se inserte en el para co-
uoci niento del comercio.— Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de marzo de ib36.— 
w^07^ OA^orcA.—Señor intendente de ia provincia 
de Cádiz.

ALCALDIA DE CADIZ.
Por la confrontación que se está practicando 

con los libros parroquiales respecto á los nacidos, 
casados', y muertos en el primer trimestre de 
este año , resulta que los individuos que á con­
tinuación se espresan han dejado de dar los par­
tes correspondientes á Ja alcaldía , según está 
mandudo; y para que los asientos respectivos 
puedan estenderse con los requisitos y circuns- 
tanmMq^pM^Me^iM^^^M^yq^íno 
constan en aquellos libros , se servirán dichos 
individuos concurrir á esta oCcina desde las sie­
te hasta las nueve de la noche de los dia^ 12, 
13 y 14 del actual, á ñn de facilitar las noticias 
necesarias. Cádiz 11 de abril de 1836.

Don Antonio Maía.=Don Lorenzo déla Ve- 
ga.=DeD Carlos Juan Gomez.=Don Ramón 
CabeJJo.=Doa Juan Antonio Mons y Escobar. 
^Don Antonio Marin.=Don Manuel García y 
Vazquez.=Don Juan Martínez Cartat.=Don 
Francisco de Paula Orteisa Ijarrayo.=Don Jo­
sé María Segura.=Don Julián de la Rus.= 
Don Domingo Bajuelo de FaHa.=Don Bartolo­
mé Pasíorino.=:Dou José Romero Regines.= 
Don Domingo Rey Mart)nez.=DonJuanPerez 
Fernandez.=Don Juan Trugilio.=Don Juan 
Casa!.=Don José Gardoqui Pasino Valladares. 
=Don Joaquín María del Campo.=Don Tomas 
Rodríguez So]is.=Don José Tibout Gradin. 
=Don Manuel Lebron.=Don Florencio Espi­
nosa.

á caAttdoA, se
Don Diego Je6ü8.=Don Francisco de Paula 

Vara.=Don Fernando Gómez Medero.=Don 
José MoraL;B.==Don Juan Bonilla.-=Don Ma­
nuel Alei'ci.=Don Ramón Condon.
Tíe^ecfo d TKMCí fos se prese7^íc^?'w^ ¿os po^afes 

3 connotados de /os s?^:en/es.
DonAndresRodriguez.=DoDa Ana Diaz.Don 

Antonio Carbón.=i)on Francisco González.^ 
Doña Francisca Tejerino.=Don Francisco Ar- 
güelies.=Don Jo$é Porrua.=Dona Josefa Dia­
ya.=Don José Quintero.=Don Juan José de 
Celi=Don José Antonio Ca8tro.=:Doña María 
Aurora Varela.=Doña María Josefa Picon.= 
Doña María Dolores Rodriguez.=Doña María 
Josefa Ortiz.=Doña María Josefa Bo!ja.=Don 
Manuel Fernandez. =Doña Rafaela Marchena.

Don JbayMín Rawon Cdracue/ , a&c;g'ado de /os 
s^^remos /f:&una/cs de/ reino , yy'ne^; depri- 
wera ins/anciapor .S. JU. de es/ej?ar/ido.
Por el presente cito , llamo y emplazo por 

primer pregón y edicto á Alejandro Quintana, 
sota-alcaide que íué de las reales cárceles de 
esta ciudad, contra quien estoy procediendo cri­
minalmente por culpado en el delito de conspi- 
ración contra los imprescriptibles derechos de 
nuestra Reina y señora doña Isabel Segunda 
(Q. D. G.) y su legítimo gobierno , y por suble- 

vacían que se intentabt para hostil;.. , 
serranía de Ronda; para que dentro? '^ 
días primeros gtguicntes, desde hov 
se presente ante mí, ó en las rea¿^ . f 
esta ciudad , á tomar traslado y
!R culpa que le resulta. Si lo '
guardada su justicia , y en su rebeldS 
re la causa Como si estuviese present.^ 
cttarle ni llamarle hasta deñpitiva 
tasación Je costas, si las hubiere , y 1^ 
demas diligencias que en ia espresada 
hicieren, se notiñcaran y harán en los 
de esta audiencia , que desde l^tegoiesX.y*^ 
le pararan el mismo perjuicio que sien eP n ' 
na se hicieran y notiñearan.— Y para r.n. 
á noticia de todos, mando publicar 
presente, fecho en la ciudad de aan-Run...\ . 
de abril de 1836.—Lícenctade don joaoMÍn n 
7non de C^racMc/.—Por mandado de su

P'rancíAco de Pau/a PncAe y Ba/éo.

En Virtud de providencia dei señor 
mero de primera instancia de esta piazi 
da ante mt, se cita y empiaza á don José de^' 
ma , capitán de infantería , y por su faiJecimien' 
to a sus herederos , para que en el término da 
treinta días contados desde esta fecha , cornac 
rezcan por sí ó ñor apoderado autorizado en % 
gal ^rma , en el juzgado de su señoría y por mi 
escribanía á usar dei derecho de que se coasid., 
ren asistidos á dos veneras de la rcai y distinsui 
Ja ói-den espaimia de Carlos Tercero, que $é 
bailaban empeñadas en poder de Domingo Ai- 
varez y Tomas Pisorno, y fueron dcoositadM 
en ei año de 1813 en las arcas numulariasde es. 
ta ciudad, apercibidos de que en su defecto io 
que se provea pasado dicho término Íes paraiá 
ei perjuicio que haya iugar. Cádiz Odeabriidg 
1836.—Pt/ZoMMena.

FONDOS PUBLICOS AYER.
Títulos ai 5 por 100  .............. ...... papeh... SoF
Titules al 4 por 100....................... nominal.... 4o; -
Vales no consolidados;....:................... papel.... 94
Certificaciones........................ -...... nomina!.... m .
Recibos de intereses:,....................... ...........  co ' 1

NOTICIAS PARTICULARES.
Un neceser chico de madera de rosa con can­

toneras de latón, colocado en úna caja de pino 
ferrada por dentro de bayeta verde,y coala 
marca Y. U. encima de la tapa—Se estravió 
el 26 de marzo; la persona que sepa de é! y lo 
entregue en casa de los señores Mendez, cálle 
de Juan de Andas, esquina á la de San-Agustia 
se le dará una gratiñcacion. ,

Se alquila un PALCO PRINCIPAL en e, 
teatro Principal. En ia calle Ancha núnierol36 
tienda de modas conocida con el nombre de la 
Niña-bonita darán razón. 3

CAPITANIA DEL PUERTO.

De la Habana en 40 dias polacra española la 
capitán don Román Púiservet, con azú­

car , á don Lorenzo N. Mendaro.
De Gijon en 6 dias bergantin-goleía esp^ool 

LíK/reoMíí, capitán don Tomas Ugarte , con fri­
joles y maiz , á don Pedro dei Corral y Puente.

De Sevilla y Sanldcar un místico, con trigo y 
otros efectos.

De. Sevilla una barca, con aceite y otros

De poniente una tartana española, y del oes­
te una goleta inglesa.

Para santa cruz de Tenerife místico esp^ol 
/oA .áwígOA (á.lias) el .BMen.-JlíbAro , capitán don 
Blas Oroza , con sal.

Para Rosas polacra española Cár-
wtetí, patrón Juan Domenech.

Para Sanhlcar y Sevilla barco español de 
vapor Corzeno.

DIVERSIONES PUBLICAS.
TEATRO PRINCIPAL.—Esta noche álM 

siete y media se ejecutará la hermosa.ópera en 
dos actos , de Beliini,—E/ JPtra^. .
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